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Informe Financiero Complementario 

Indicaciones al Proyecto de Ley que moderniza la ley N° 19.886 y otras leyes, 
para mejorar la calidad del gasto público, aumentar los estándares de 

probidad y transparencia e introducir principios de economía circular en las 
compras del Estado 

Boletín 14.137-05 

I.Antecedentes

Las presentes indicaciones (Nº094-370) modifican el Proyecto de Ley referido, el cual 

moderniza la ley Nº 19.886 y otras leyes, para mejorar la calidad del gasto público, 

aumentar los estándares de probidad y transparencia e introducir principios de economía 

circular en las compras del Estado. El principal contenido de las indicaciones es el 

siguiente: 

i) Se ajustan condiciones administrativas referidos a la adjudicación de los

contratos referidos en el Proyecto.

ii) Se determina que el Tribunal de Contratación Pública estará integrado por seis
jueces o juezas titulares y dos suplentes, designados por el Presidente o la

Presidenta de la República, previas propuestas en terna hechas por la Corte

Suprema. Este tribunal funcionará en dos salas, con tres jueces o juezas en
cada una. También se incorporan causales de inhabilidades para jueces

titulares y suplentes.

iii) Se especifican algunas condiciones que debe tener una demanda interpuesta

en dicho Tribunal, así como se establece el plazo para subsanar errores en su

presentación.

iv) Se ajustan los procedimientos asociados a la suspensión del procedimiento

administrativo contractual y de la suscripción o la ejecución del contrato, por

parte del Tribunal de Contratación Pública.

v) Se establecen los medios de notificación de las partes intervinientes en causas

llevadas por el Tribunal de Contratación Pública.

vi) Dentro de las funciones de la Dirección de Compras y Contratación Pública, se

incorpora la sustentabilidad dentro de las características de las políticas

públicas de las compras y contrataciones regidas por el proyecto que debe

proponer al Ministerio de Hacienda, así como también fortalecer esta cualidad
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